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Se suscribe á este periódico au l a Redacción, casa de I) . JOSÉ G. RKDONIW.—calle de Pla ter ías , n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser tarán á medio.real línea para los suscritores y ' in real línea para los que no lo sean. • 

•Luego que los Sns. Alcaldes::/ Secretarios reciban los mineros del Bole-
tiu qKe correspondan a l distrito, díspondrím que se fije un ejempkr en el sitio 
de costumbre, donde permmecerá kasta el recibo del número siguiente. 

• ¿os Secretarios cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados ordena' 
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año.—El Go
bernador, SALVADOII MURO." 

PBSSIDBSCIA DEL « J O DE JIISISTROS, 

S. M. lu Reina nuestra Señora-
I). G.) y su augusla Ueal ia-5 

nulia contiiHian en el Ri'al Silio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
imporlante salud. 

DEL GOBIERNO UE PUOV1N CIA. 

Núm. 500. 

Sección dft urden púLiicn. 

Por la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Gobernación se 
me dice lo que sii/ue: 

«Habiéndose ausentado de la 
ciudad ile Kan Seliasüan, donde 
se hallaba bajo la vigilancia ríe la 
Autoridad, el desertor del ejército 
(Vanees Luis Veillon, cuyas señas 
se expresan al márgen, é ignorán
dose su actual residencia, In Rei
na f ( \ . D. '¿.J ha tenido á bien man
dar que V. S. adopte las medidas 
<,'onvenienles para la busca do d¡-
tlui individuo, y habido que sea 
dictará V. S. las órdenes oportu
nas para su conducción á la men
cionada ciudad, 6 disposición del 
Oobernador de la provincia. 

Se l las . 

Edad 45 años, estado soltero, 
estatura un metro sesenta y cinco 
eentimelros, pelo entrecano, ojos 
a/.ules, nariz regular, barba po
blada, cara redonda, color sano » 

«No habiéndose presentado en 
la ciudad do Valencia, por cu-
yo punto le fué expedido el opor
tuno pase por el Gobernador de 
la provincia de Gerona, el desertor 
francés, Jaime Poncet, é ignorán
dose el punto desu actual paradero, 
la Reina (Q.: D. G.J se ha servido 
mandar i|iie V. S". adopte las dis-
l>osic¡ones.conven¡eüles para la bus
ca y detención de dicho desertor 

y habido que sea dispondrá V. S.. 
su remisión y.entrega'al Gober-; 
nador de la meucionáda provincia 
de 'Valencia,: dando cohocimiento 
del resultado á este Ministerio.. 
S o l í a s por-sonales. 

Edad 19 años, estatura alta, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, cara 
ovalada, color sano.» 

«Hiihiéndose ausentado de la 
ciudad ( O Pamplona, sin la com
petente autorización los desertores 
del Ejército francés Luis Francis
co üesiere Colly, y Juan Blondín, 
cuyas señas se expresan al mar
gen, la Keina (q. L>. g.) se ha 
¡•ervido mándár que se adopten las 
medidas convenientes para la bus
ca y detención de dichos individuos, 
los cuales habidos que sean deter
minará V. S. su remisión á la ci
tada capital y á disposición del 
Gobernador de aquella provincia 
do Navarra. 

; S e ñ a s ele Ootty. 

Edad 29 años, estatura 1 me
tro 650 milimetros, pelo castaño 
claro, ojos grises, nariz abultada, 
barba redonda, cara ovalada, bo
ca grande. 

So f ía s de Blondín. . 

Edad 24 años, estatura 1 me
tro 700 milimetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, frente 
calzada, nariz larga, boca regular, 
barba redonda, cara oval » 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódieo oficial á fin de 
que llegue á conoeimienlo de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y ageiiks de »í-
gilancia, los cuales procederán á la 
busca y captura de los expresados 
svgetos, poniéndoles á mi dispo
sición dado caso que sean habidos. 
León § d e Julio de 1864.—Sal
vador Muro. 

:,: Núm. 301. 
: , • • Orden público. 

OiroT.xlai*. 
Por el Juez dé l . " instancia' 

de Reinosa se reclama la captura 
de Juan González (a) Molina, á 
quien se sigue causa criminal en 
dieho Juzgado, y cuyas señas se 
expresan á continuación. 

Los Alcaldes, destacamentos 
de la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad pro
cederán á su busca y captura po
niéndole á mi disposición hallado 
que fuese. León SdeJuliode 18GÍ. 
—Salvador Muro. 

SEÑAS DEL JUAN GONZALEZ. 

Es de estatura regular, como 
do veinte'y cinco años de edad; 
moreno, ojos garzos, bastante grue
so, cara redonda, pelo largo entre 
castaño y rojo, barba escasa, na
riz afilada y con una cicatriz en 
forma do raya producida con na
vaja en el carrillo izquierdo: ves-
lia un pañuelo de seda encarnado 
én la cabeza, marsillé de paño sa
yal con coderas de paño lino y un 
cordón negro al rededor de ellas 
con un rumo en la espalda de es
tambre, elástico blanco de algodón 
puesto sobre la camisa, botas altas 
y pantalón de paño de color a b la li
tado, con camisa blanca.—Lleva 
cédula de vecindad dada en Zoa-
rejas. 

Núm. 302. 

Por la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Gobernación con fe
cha 17 de Junio úllimo se me dice 
lo que sigue: 

«Según Reales órdenes trasmi
tidasá este Ministerio por el de la 
Guerra, han sido dados de baja en 
el ejército, ol Teniente de infante
ría destinado al batallón provincial 
de Baza núm. 75, tí. Buenaven
tura Gómez y Rodríguez; el Sub
teniente pioccdenle del regimien

to do infantería. Infante núm. 5»' 
D.' Ricardo Castafton y'Valtino; el 
Subteniente del batallón decazado-
res.'Barcelona, núm. 5, I). Feiv 
liando Ocaña y Pédroso; el Capitán 
procedente del do las Navas núm. 
14 D. Tomás LuisMen y Nanit; el 
Teniente do infantería Soria núm. t> 
I). Francisco Tirado y Pérez, y nL 
de igual graduación del batallón 
de cazadores de Barcelona, núme
ro 5, D. Federico Zarto y Barba-,; 
asi como también ha sido dado du 
alta el Teniente que fué del bala* 
llon provincial de Guadalajara nú
mero 38, D. Juan Forran y Bor-
bou.» 

Lo que se insería en este pe
riódico oficial para su publicidad. 
León a de Julio de iSt i í .—Sal-
•vador Muro. 

Núm. 303. 
Se halla vacante la Secretaría de! 

Ayuntamiento de Villarejo con la do
tación anual de dos mi l reales satis
fechos de fondos municipales. Los as
pirantes presentarán sus solicitndeá 
documentadas al Alcalde de dichí» 
pueblo dentro de los treinta dias s i 
guientes á la publicación da esta 
anuncio, pasados los cuales se pro
cederá á su provisión con estricta, 
sujeción al Real decreto de 19 da 
Octubre de 1853, y circular que con. 
el núm. 226-se insertó én el Boletín 
de esta provincia de 1." del pasado, 
León 5 de Julio de 1864.—Salvador 
Muro. 

Núm. 30S. 
Se halla vacante la Secretario del 

Ayuntamiento de Láncara dotada 
con la cantidad de dos mil reaJeá 
anuales salisfechos de los fondos mu
nicipales Los aspirantes presentarán, 
sus solicitudes documentiidas al A l 
calde de dicho pueblo dentro de ¡03 
treinta dias siguientes al de la publ i 
cación de este anuncio, pasando ]o3 
cualee se procederá á su provis ión 
con sujeción á lo dispuesto en el 
Beal decreto de 19 de Octubre (la 
1853, y circular que con el número 
226, se insertó en el Boletín de esta 
provincia de 1 ' del actual. León 30 
de Junio de 1864.—Salvador Mura . 

i 
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Niinj. SOS. 

Habiéndome remitido el Sr. Gefe de la caja de quintos de la provincia la relación queá continuación se inserta, he dispucstf» 
se publique por medio de este periódico oficial para conocimiento délas Corporaciones interesadas, previniemln á los respectivos 
Alcaldes que verifiquen el pago de lo que cada Ayuntamiento adeuda antes del dia 15 del actual en la caja citada, pues en 
otro caso se expedirán comisiones de apremio. León 2 de Julio de 1864.—SALVADOR Mmio. 

Caja de quintos de la provincia de León. REEMPLAZO DE 1864. 

RELA CION nominal de los quintos de dicho reemplazo que entraron de observación y resu1 taran fnúliles, con expresión del alta y baja en tu 
Caja, dias y raciones de pan y camas que devengaron, y deben ser reintegrados por los Ayuntamientos con arreglo ú órdenes vigentes. 

yVyvnitainientos que oonstan en r e l a c i ó n cío Mayo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Parodascca.. 
Pei-anzanes. 
Trabájelo. 
Palacios del Sil. 

Magaz. 
S. AndiésdelRaban. ' 
Villafor. 
Valderas. 

Yegaccrvcra. 
"VKM de Espinareda. 
liofiar. 
OiuzasdoAbajo. . . 
Omiin . 
S.'ColombadeSomoza 
('ajares de los Oleros 
lloperuelos del Pár." 
Jleucdo Valdetuejar. 
l'ortnla. 
Trabadelo. 
Oencia. 
üarriosdcSalas. 
(gorullón, 
lienedo. 
Toreno. 

NOMBRES. 

Antonio MontcsGulierrez, 
Raimundo Alvarez Fernandez 
José López Huerta. 
Esteban Moradas liueno. 

TOTAL. . 

Fecha de Fecha en que 
a eulrsda en resuliaron m DIAS. 

DEVENGADOS EN 

Ahril.jMayo Junio. 

Tulal 
Jo 

dias. 

56 

Impone do Id. de las 
los dias de-1 camas de-
vonyailos. vf r.ftmlas. 

26 
26 
32 

112 20 

Racio1-
nes de 
pan. 

13 
13 
16 
14 

56 

I m p o r t o 
del pan. 

TOTAL ' 
G K N E U A I . . 

l í 
14 
17 
IB 

61 

45 
45 
54 
48 

193 

1." qninoena d é Junio . 

Anastasio González y Gonz. 
Feliciano Martínez Garcia. . 
Antonio García Velado. 
GcnaroFei'DandezdelaFuenle 

TOTAL. 

Mayo. 
Id 
Id. 
Id. 

Junio. 
Id. 
Id. 
Id. 

9 
• 22 

19 
19 

69 

2 
9 

11 
14 

36 105 

22 
62 
60 
66 

8 210 

3 . qninoena de .junio. 

Isidro Suarez González. 
Pedro Rodríguez y Rodríguez, 
José González Ordás. 
Narciso Marcos. 
Agustín Alvarez y Alvarez. . 
Anlmiio Prieto. 
José HiezEvia. 
Agustín Casasolu Santos. . 
Valeriano Alvarez. 
Seratln Franco Vidal. 
Domingo Garcia López. 
Benito Corcoba López. 
Ramón Rodríguez. 
Manuel González. 
Pantaleon Rodríguez. 
Oástor Diez Alvarez. 

SUMA LA 2 , ' Q l l U N A , 

Mayo. 
Id. 
Id. 
Id.. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 

Junio. 
•Via yo. 

Id. 
Id. 
Id. 

Junio. 
Id. 
UL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id., 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 

16 
I f i 
16 
18 
20 
23 
23 
26 
26 
26 
26 
24 
30 
30 
30 
30 

62 
64 
62 
80 
72 
88 
86 
78 
82 ' 
84 
56 
43 
94 
92 
90 
96 

30 
30 

Í60 
40 

60 

34 !10 

León 30 de Junio de 1804.—El Gefe de la Caja, Pedro Isla. 

Num. 50G. 

Junta provincial de instrucción 
pública. 

Aprobado por el Rectorado del dis
trito el nombramiento de maestro de 
la escuela incompleta de Azadinos, 
hecho por el Patrono de la misma á 
favor de D Agustín Caslaflo. se ad
vierte á este interesado que sí en el lér-
luino de 30 dias á contar desde la To
clla del présenle, no se presentase 
ante la Junta local de Saricgos á lo
mar posesión de su cargo, se enten
derá que lo renuncia; é igualmente so 
advierto á D. Andrés Nicolás y D. Ma
tías García aspirantes á las de igual 
clase de Fresno del Camino y Colinas 
que se presenten en la Secretaría de 
esta. Corporación á enterarse de una 

disposición del Rectorado que les con
cierne, apercibidos de que el no ha
cerlo les parará perjuicio en las pre
tensiones que. á dichas plazas, tienen 
presentadas. León 4 de Julio de 1864. 
—Por orden del Sr. Presidente, lienig-
no Reyero, Secretario. 

Gacela del 30 do Junio —Núm. 182. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DOÑA' ISABEL I I , 
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Esiiailas. A Indos los 
que las presentes vu ren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos- sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.* Se declaran obras, do 
utilidad, pública, para los efectos de la 
ley de 17 de Julio do 1836. las de en
sanche du las poblaciones en lo que se 
reitere á las calles, plazas, mercados y 
paseos. 

A r l . 2.* El Gobierno, oyendo á los 
Ayuntamientos, resolverá por Real de
creto las solicitudes do ensanche de 
una población, y aprobará el plano ge
neral del mismo que no podrá ser va
riado sin oír á los Ayuntamientos, á 
la Junla de ensanche que se orea por 
esta ley, y á los propietarios á quienes 
interese. 

El. Gobierno publicará sus resolu
ciones en la Gacela de Madrid. 

Ar t . 3." Para atender á las obras de 

ensanche, además de la canlidad (|iio 
como gasto voluntario pueda incluirse 
annalmentii en el presupuesto munici -
pal, se conceden á los Ayuntamientos: 

1. " El importe dé la contribución 
terrilorial y recargos municipales ordi
narios quo durante 25 afios salísfafüi 
la propiedad comprendida en la zona 
de ensanche, deducida la suma que por 
aquel concepto haya ingresado en el 
Tesoro público en el afín oconómíc" 
anterior al en quo comience á com
putarse el indicado plazo. 

2. ' Un recargo extraordinariosobrr 
(I cupo de la conlribucioii terrilorial 
qué satisfagan las mismas propiedades 
comprendidas en el ensanche, el cual 
podrá ascender al 60 por 100 con el 
ordinario de que trata el número pre
cedente. 



Eslo recargo ilnrará hasla que os-
lí'ii cubioiiii.s por lus Auiiilamienlos 
linkis la» iiblipii ' ioiiL's a que haya dailo 
iiiüiir el i'slableeiniienlo de los servicios 
púlilicos en las zonas do ensanche. 

Ar l . i ' El Ayunlainienlo, oiila la 
Jimia (le ensanche, y previa aulori-
zacion del Unbiumo, "podrá contralar 
empréslilos pobre la base (le los ingre
sos especilicados en el arliculo anterior. 

Ar l . 8.' l!l Gobierno podrá dividir 
la zona general de ensanche e n d o s ó 
más. zonas parciales. 

Ar l . (i.* Hasta que queden estable
cidos todos los servicios de uso. pú-
Mieo. se llevará cuenla separada de los 
ingresos y de los gaslos coivespondien-
trs á cada zona parcial ó á la gene
ral en su caso. 

La cantidad que el Ayunlamiento 
incluya en su presupuesío, ligurará 
en la cítenla de la zona parcial que 
en el mismo esté delerminada. 

A r l . 7.* El Ayuntamiento podrá 
eudlir, al contralar un empréstilo, lau
tas series de obligaciones cuantas sean 
las zonas en que haya sido dividida la 
general de ensanche. 

El producto de cada série habrá de 
invertirse en los gaslos de la zona cor
relativa. Los ingresos de cada una de 
estas responderán especial y escliisiva -
menle al pago de ¡nlcreses y á la amor-
tuacinn de las obligaciones de su serie. 

A r l . 8." El Ayuntamiento se hará 
cargo de las calles ó plazas desde el 
iiiomenlo que en ojda una de ellas es
tén construidas lasalcanlarillas, aceras 
; empedrado y establecido el alumbra
do, y su conservación será desde en-
tónces de cuenla del presupuesto ge
neral municipal. 

Arl O." lin lodos los casos en que 
el üobierno autorice el ensanche de una 
población, so creará u n í Junta com-
puesta del Alcalde, Presidente del Ayun
tamiento; dos Concejales designados" por 
está Corporación, un Abogado en ejer
cicio, un Licenciado cu Medicina y un 
Arquileclo nombrados por el Liobierno, 
y tres Propietarios, de los cuales dos 
h serán de terrenos situados en la zona 
general de ensanche, elsgidos por la 
mayoría de los mismos en reunión con--
vocada para esle efecto, y uno de la 
población antigua, elegido de la misma 
manera por los propietarios del interior. 

Ar l . ÍO. Son atribuciones de esta 
Jimia: 

1. ' Valuar, en el caso en que no 
haya conformidad enlre el Ayuntamien
to y el propietario, los terrenos que 
deban expropiarse. 

Esta valuación se hará constando 
en el expediente los informes de dos 
peritos, uno nombrado por el Ayun
tamiento y otro por el propietario: el 
unporte de la conlribucion lerritoriál, 
siempre que la expropiación recaiga 
sobre edificios, la ultima escritura de 
compra del solar ó de la finca', y los 
(lemas datos que la Junla eslime opor-
tnno traer al expediente, y cu espe
cial los que se refieran al valor de 
la propiedad en la zona en que esté 
enclavada la que se expropie y en las 
colindantes. 

La resolución molivaila de la Jun
ta se someterá á la aprobación del Uo-
biTuador, y si la obtuviere, se publi
cará en el Bulelin oficial de la provin
cia con los votos parliciilares si los 
hubiere. 

Si el Gobernador no aprobase la 
decisión de la mayoría de. la .luida, re-
niilirá el expediente al Gobierno con 
su informe, y la resolución motivada 
de éste se publicará en la Gacela de 
Madrid y en el Boletín de la provincia. 

8.* Deseinpefiar por uno ó más de 
sus individúes las comisiones munici
pales que les confiera el Alcalde eu la 

7.ona de ensanche con relaciona las 
obras y policia. 

3." Inspeccionar la inversión de los 
fondos destinados al ensanclie. para que 
no se distraigan á ningún otroob|elo, 
elevando al Gobierno cualquiera recla
mación que creyera debia hacer con esle 
ú olio motivo referente a( cumplimiento 
de esla lev. 

Arl 11 . Las resoluciones que la 
Jimia adopte en virtud déla atribución 
primera que le confiere el articulo an
terior, aprobadas que sean por el Go
bernador de la provincia, son e j m i l i -
vas; pero si l«s parles inUresadas no 
las consintieren, Se consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
sobre que verse la diferencia. 

A r l 12. tltimada la via gubernativa 
con la aprobación del Gobernador, po
drá reclamarse contra su resolución por 
la via contenciosa ante el Consejo pro
vincial, con apelación al Consejo de Es-
lado. 

Contra la del Gobierno procede la 
via contenciosa ante el mismo Consejo 
de Estado.. 

La sentencia del Consejo provincial 
que fuere consentida por las parles, so 
inserlará en el lioletin oficial de la pro
vincia. 

A r l . 13. A las empresas ó parli • 
ciliares que en loda una zona ó en par
le de ella cedan al Ayuntainieulo la pro
piedad (le los terrenos necesarios para 
calles y plazas, costeen su desmonte, 
construyan las alcmlarillas y eslablez-
can las aceras, empedrado y alumbrado, 
se les enlregará ó condonaré', on su caso 
el importe de la contribución lerrilo 
rial, y recargos municipales expresados 
en el núm. 1." del arl. 3.', y el espe 
cial que se autoriza en el 2 * del mis
mo articulo, por el tiempo y en la 
forma que el Ayuntamicnlo determine, 
oyendo á la Jimia de cnsatiche y con 
aprobación del Gobierno. De igual 
manera y previos los trámites marca
dos en el párrafo precedente, á los pro 
pietarios ó empresas que sin costear 
las obras á que en este articulo se 
hace referencia, cedan en propiedad á 
los Ayuntamientos los terrenos nece
sarios" parala via pública, se les podrá 
condonar por el espacio de tiempo que 
sé estipule el recargo extraordinario 
á que se refiere el párrafo 2.* del 
arl . 3." 

A r l . 14. Las Irasmisiones de la 
propiedad de los edificios que se cons
truyan en la zona de ensanche, solo 
devengarán en (livor de la Hacienda, 
durante los seis primeros aflos, la mi
tad ib los derechos que correspondan 
por disposición general. 

Art . 15. El (¡obierno podrá mo
dificar con aplicacion á' la zona de en
sanche las ordenanzas municipales y 
de construcción qiie rijan para el in
terior de la loealicad. concillando los 
intereses del común con el derecho 
de propiedad y oyendo al Ayuntamien
to y á la Juiita 'que se crea por esta 
ley. ^ . 

A r l . 1G. Empezarán á contarse 
los 2!) afios expresados en el art. 3.', 
desde que se publiquen en la Gacela 
oficial el decreto autorizando el ensan
che y desde la promulgarion de esla 
ley respeclo de las poblaciones en que 
la aulorizacioo esté ya concedida por 
el Gobierno de S. M. 

Ar l 17. Un reglamento expedido 
por el Gobierno dcierimnará la Irami-
lacion de los expedientes que se ins-
Iruyan sobre cnsanclie, teniendo pre
sente lo que establece la ley de 17 de 
Julio de 1836, ó la que rija en ade
lante, para la apreciación y audiencia 
de lodos los intereses, y lo demás que 
para la ejecución de esla considere 
conveniente. 

Arl . 18 Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores une se opon
gan á las contenidas en esta ley. 

Por tanto: 
Maudainus á Indos los Tribunales, 

Justicias, Ji'fes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como miniares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar 
da. cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles. 

Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocienlos sesenta y cuatro = Y O 
LA RUINA —El Ministro de la Gober 
nación, Antonio Cánovas dol Castillo. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Comisión de evalmcion y reparti
miento. 

D. FKANCISCO MARIA GASTE-
lió. Jefe honorario de Aduii-
iiislraciou, Admiuisl'rador prin
cipal de Hacienda pública de 
la provincia, y pre.sidnnle de 
la Comisión de evaluación y re-
pnrüiiiieiito (le esla Capital. 

Hago saber: Que desdo el dio 
de mañana y por el lériuino impro 
rogable de >eis ilias estará do ma-
niliesloeu la oliciitn de dicha Co 
misión el reparto que se lia forma' 
do para el ano económico de 18(14 
á 1805, con el lio deque cada uno 
de los comprendidos en él puedan 
enterarse de la cuota y recorvos 
que le lia correspondido y hacer 
las reclamaciones quo crea conve
nientes: en la inleli^enciu que no 
se admitirán más que aquellas que 
procedan de error en la aplica
ción del. tanlo por ciento con que 
ha salido gravada la riqueza del 
municipio. León 4 de Julio de 
1864,— Francisco María Castelló. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DF. LA 

Audiencia de Valladolid. 

Oiroular . 

El l imo. Sr. Regente ha acorda
do en providencU de esta fecha, que 
por medio du Boletín olioial, se pre
venga á todos los Jueces de-prime
ra iostaneja del territorio, que co lo
do el mes de Julio próximo remitan 
el estado de los derechos'abonables 
A los médicos forenses y otros auxi
liares de la administración de Justi
cia por insolvencia de los reos ó por 
haberse declarado las costas de ofi
cio en los juicios de faltas celebra
dos en el primer semestre de este 
afio. Y para que les conste á dichos 
Jueces y cumplan lo acordado se les 
circula por el Boletín oficial. Valla
dolid Junio 30 de 1864.—Por man
dudo de su Urna el Secretario de 
Gobierno, Lucas Fernandez.—A los 
Jueces de primera iustaucia. 

DE LOS j u z c i n o s . 

Licenciado D. Félix Garda de Q u i r ñ , 
Regente de la jnr i td icño» ordinaria 
de esta vil la de Valencia de D. Juan 
y su partido. 

Al Sr. Gobernador c iv i l de la' 
provincia de I.eon á quien aienta-
mente saludo, participo: Que en l i 
causa criminal que se sigue en este 
Juzgado en averigUHCion de los au
tores que en la noche del veinte y 
seis da Marzo del arlo ínt imo, roba
ron varios efectos y mrs. en la casa 
de D. José Alvarez, párroco de Villa-
gallegos, se dictó con esta fecha el 
auto siguiente: Auto. No habiendo 
sido posible hasta la fecha, la captu
ra de Nieasio Ar ro jo , fugado de la 
cárcel de Matallana, y de José Rey 
Blanco, que se fugó de la de este 
partido, practíquese su citación y em
plazamiento, llamándoles por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre y se inserta
rán en los Boletines oficiales de las 
de León, Palencia, Zamora y Valla
dolid, exhortóndose á los respectivos 
Sres. Gobernadores pura que en el 
término du treinta días se presenten 
en la cárcel de este Juzgado, el p r i 
mero á fin de recibirle declaración 
indagatoria y los dos á contestar los 
cargos que contra ellos resultan en 
la uausa que se les sigue por robo 
ejecutado en la noche del veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos se
senta y tres, en la casa de D. José 
Alvarez, párroco de Villagaílegos, 
con apercibimiento que de no verifi • 
cario les parará todo perjuicio Y 
para que tenga efecto la interciou 
de este auto en el Boletín oficial de 
esa provincia expido el presente por 
el cual de parte de S M. la Reina 
(Q. IJ. G.) le exhorto y requiero, y de 
la mia le suplico que tan luego como 
lé rec íbase sirva aceptarle y dispo
ner su cumplimiento; pueseo así ha
cerlo se interesa la rectH administra
ción de justicia quedando obligado A 
la correspondencia y avisándome de 
haberlo verificado. Dado en Valencia 
de D.Juan Junio veinte y cuatro de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Félix García de Qoirós .—Por su 
mandado Claudio de Juan. 

DE L A S OFICINAS DE DESAMORTIZACION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de León. 

El dia' 17 de Julio próximo y ho
ra de las doce de su mañana , se ce
lebrará remate en arriendo que á 
continuación se expresan en esta ca
pital, ante el Sr. Gobernador, Admi
nistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado y Escribano de Hacienda 
y en los Ayuntamientos á que perte
necen los pueblos en que radican las 
fincas ante los Alcades Síndicos y 
Escribano ó Secretario de la corpo • 
ración. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Menor cuanlia. 
A V U N T A S I I E N I O DE LAS O l I A Ñ A S . 

Jtecloria de Pedregal. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas, núm. '¿6 9C3 al 26.970 del i n 
ventario que té rmino de dicho Pe- 11 

ífitH 
i - i ; 



dregnl pertenecieron i l la Rectoría del 
mismo y lleva en arriendo D. Miguel 
Diez, vecino del referido pueblo en 
la cantidad de 439 reales por que se 
fauan á Subasta. 

Fábrica de Pedregal. 

Una heredad compuesta de diez 
fincas, ninn. 26.975 al 26.980 del i n 
ventario, que término de Pedregal 
pertenecieron á la fábrica del mi.imo 
y lleva en arriendo D. Vicente Gar
cía, vecino del mismo en la cantidad 
de 105 i'S. anuales que sirven de tipo 
para ia subasta. 

Itedoria de Paladín. 

Una heredad compnesta de siete 
fincas, núm 26.892 al 26.898 del i n 
ventario, que tórmino de Pa lad ín , 
pertenecieron & su Rectoría y lleva 
en arriendo Marcelo Melcon, vecino 
del misino, en la cantidad de 360 rea-
es anuales que sirven de tipo para 

,1a subasta: 
í 

AYUNTAMIENTO DE RIELLO. 

Fn6n'co de flonefía. 

Una heredad compuesta de va
rias tincas que término de Bonella, 
pertenecieron y su fábrica y lleva en 
arriendo Juan Florez, vecino del 
mismo, en la cantidad de 240 reales 
por que se saoan á subasta. 

¡lectoría de Bmiella. 

Una heredad compuesta de va
l ias fincas, que término de Bonella 
proceden de su Rectoría y lleva en 
arriendo Juan del Acebo, vecino de 
Paiidorado, en la cantidad de 152 
reales anuales por que se sacan i s u -
liasta. 

AYUNTAMIENTO DE BAHUIOS DE LUNA. 

Menor cuantía. 

Senefioia de Santa Catalina. 

Una heredad compuesta de "va-
í i a s fincas, que término de Bamios 
de Luna, pertenecieron a l Beneficio 
de Santa Catalina y lleva en arrien
do Juan Gutiérrez, vecino del mis
ino, en la cantidad de 1.650 reales 
anuales que sirven de tipo para la 
subasta. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Menor cuanlía 

AYUNTAMIENTO DE RODIEZMO. 

Colegiata de Arbas. 

Una heredad compuesta de va-
í i a s fincas, que té rmino de Burdon-
go, perteuecieroa á, dicha Colegiata 
y lieva en arriendo. D* Francisco A l -
•varez, en la cantidad de 50 ra. anua
les que: sirven de tipo para la su-
luistá. 

Otra i d . compuesta da varias 
fincas-, que término de Burdougo per-
teuecioronj á dicha Colegiata y lleva 
en renta D.. Antonio. García Caña, 
vecino: del mismo, en la cantidad de 
12 rs.. anuales que sirven de tipo, 
para la. subasta. 

Otra i d . compuesta'de varias-fio-
cas,, que término- da- Burdongo,. per
tenecieron, á la Colegiata de Arbas y 
lleva en renta IX, Francisco Jabier,. 
poi- la cantidad' de'45.rs. anuales qna 
sirven de tipo, para la subasta.. 

Mayor cuanlia. 
Colegiata, de Arbas. 

Una heredad compuesta de vacias; 
fincas,, que' término de-Burdongo,, 
perteuecieiQn. i dicha Colegiata y i k -

va en renta Fernando Evia y Fran
cisco Alvarez. vecinos del mismo, en 
la cantidad de 560 rs. anuales que 
sirven de tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ASTORÜA, 

Mayor cuanlia. 

AYUNTAMIENTO DE OTERO DE RscAnpizo. 

Cabildo Catedral de Ástorga. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas, que término de Carneros y 
Astorga, pertenecieron'al dicho ca^ 
bildo Catedral de Astorga y llevan 
en renta Francisco Fuertes y com
pañeros en 24 fanegas trigo 24 fa
negas centeno y 24 fanegas cebada. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Menor cuantía. 

AYUOTAHIENIO DE IGBESA. 

Cabildo Catedral de Astorga. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas, que término de Igiiefia per
tenecieron al expresado cabildo y lle
va en renta Andrés Arias, en la can
tidad de250 rs. anuales que sirven 
de tipo para la subasta. 

PARTIDO DE VILLAFRANCA, 

A Y u m A M E t n o DE VEOA ESPINAREDA. 

Santuario del Espino. 

Los Sopgrtales y Castaños, que 
término de Vega Espinareda. perte
necieron á dicho Santuario y lleva' 
en;arriendo. D. Josó 'Pe layo , vecino 
de Ponferrada, en la cantidad de.160 
rs. anuales por que se sacan a su
basta. ' 

NOTA.' E l pliego de condiciones 
para la subasta eu arriendo de las 
fincas expresadas so halla de mani-
fiesto'en la Escribanía de Hacienda 
de esta capital y en la Secretaría 
de cadá 'uuo de los Ayuntamientos 
respectivos, en Jos que también loes-
tan los de menor caantia; León 30 
de Junio de 1864.—Vicente José La-
madriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO. 

Secrelaria general.—Negociado 2. ' 

Emplazamientos. 

Por el presente y en virtud do 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Ge-
fe de la sección 7.' de esta tribu
nal* se cita, llama y emplaza por 
2.* vez á los herederos de D. José 
Simón Pérez, depositario que fué 
de anualidades y vacantes eclesiás
ticas del Obispado de León, cuyo 
paradero se ignora á (ín de que en 
el lérmino de veinte días, que em
pezarán á contarse á los diez de 
publicado esté anuncio en la Gace
la, se presenlcu en esta Societaria 
general por si ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en eL 
examen de la cuenta de los refe
ridos ramos de anualidades y va
cantes del Obispado de León, cor-
respondienles á los años de 1802 

liasla 24 de Marzo de 1804: en la 
inteligencia que de no verilearlo, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Madrid '25 de Jumo de 1864. 
—José Pullos. 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Ge-
fe. de la sección 7." de este tribu
nal, se ella, llama y emplaza por 
2.* vez á D. Fernando de Vargas, 
conlador que fué de amortización 
de la provincia de León, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, 
á lin de que en el lérmino de trein
ta dias, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretarla general por sí ó 
por medio dé encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de las cuen
tas de caudales y resultas de los 
frutos do amortización de la pro
vincia de León, comprensivas des
de 1.° de Enero al 10 de Junio de 
1830, rendidas por el comisionado 
principal. I). Pedro Válgomas; en 
la inteligoncia, que de no vcrili-
licarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 6 de Abril de 
1864.—P. 1., Pedro Gallos. 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Ge-
fe de la sección 7 / do este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
2." vez á D. Ramón Sánchez Gon
zález, Administrador que fué del 
Noveno de las órdenes militares en 
el Obispado de Leuu por los años 
desde!800 á 1805; ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á íin 
deque en el lérmino de treinta dias 
que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Se
crelaria general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y conteslar 
el pliego de reparos ocurridos en 
el examen de las cuentas expresa
das por la indicada época; en la 
inteligencia, que de no vcrilicarlo 
les parará el peí juicio que baya 
lugar. Madrid G de Abril de 1804. 
— P . I . , Pedro Gallos. 

SuiECCIO.N GE.NCnAL DE OBRAS FUHUCAS, 

F'erro-o arriles.. 

Estudios ¡i construcción. 

El Excmo. Sr. Ministro-de Fó-
mentó me dice con fecha de hoy 
lo que sigue: 

«Ilmo.Sr.: La Reina/qi. D. g J 
de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo cuarenta y cinco de 
la Ley general de ferro-carriles 
de 5, de Junio de 1855 y accedien

do á la solicitud de D. Agustín 
üiaz Agero, ha leiiidu á bien au
torizarle en los Icrniiuós lijados 
por la Real óiden aclaratona de 
24 de Marzo de .1850, para que. 
(luíanle un añ()_ pucida estudiar 

no á la concesionStfii á iridfoiilizai 
ciou por el Estado que- qtíedu en 
líborlad para otorgar nuevas aulo-
rizaciones y elegir entre los pro
yectos que se presenten, el que 
crea mas aceptable con relacicii i \ 
los intereses generales del país y 
á los creados por concesiones'an
teriores.. Es asimismo la vúlunlad 
«le'.Sv M. que se miinilieslé al in
teresado que los documentos quu 
presente en cumplimiento de los 
artículos diez y seis y diez y siete 
de la citada Ley general- y prime
ro do la instrucción de 15 de Fe
brero de 1856 para su ejecución, 
han -Je estar redactados precisa-
menlecon arreglo á los lormularios 
aprobados, haciendo cólislar coa 
toda claridad al formar los presu
puestos las cantidades parciales y 
total á que han de ascender ios 
derechos de importación, faros y 
demás que cita el párrafo quiulu 
del ai líenlo veinte de la ya men-
cionada Ley de 5 de Junio de 
1855 » 

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás electos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1804.—Él Director ge
neral. Frutos Saavedra. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En subasta privada que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del' 
20 de Setiembre próximo ante el 
Notario de Valladolid tí. Pedro de 
Solis Ramos, y bajo el pliego que 
obra en poder del mismo, se ar
riendan los pastos del monte y de
hesa de la Sinoba, perteneciente 
al Sr. Marqués de Jura Real,' sita 
en los términos de Caslvillo, .Oliva-
res y Villabaquerin de Cerrillo, ea 
la provincia de la cilada ciudad 
de Valladolid. 

Arriendo de pastos. 

Se arriendan los de- invierno y 
verano del despoblado de Hinojo, tór
mino de La Bafieza. E l arriendo se ha
rá en subasta pública que tendrá efec
to en el palacio de dicho despoblado, 
el día 7, de Agosto próximo confor
me al pliego de condiciones que se 
pond rá de manifiesto. 

tmgncnia.de.losá-(¿..Redondo, Platerías,, 7. 


